
 

 

  

 

 

En la reunión de la subcomisión paritaria que tuvo lugar el pasado 17 de septiembre, se 

trataron lo siguientes puntos del orden del día: 

Aprobación de las actas 66 y 67. 

Por parte de las OOSS no queda aprobada el acta 66 por no quedar mal explicados los 

temas tratados en el punto 5.8. 

Con respecto al acta 67 tras acordar modificaciones del punto 1, y cuando estas se 

corrijan, se procederá a su aprobación.  

Escritos Subcomisión y Solicitudes de Complementos. 

La Administración informa que a día de la subcomisión ha dado respuesta a todos los 

escritos y que en los días sucesivos deberán llegar las respuestas. Que estas 

respuestas se enviaran al peticionario, es decir, si quien envió esta solicitud fue de una 

unidad esta será quien recibirá contestación, si en cambio fue un trabajador este mismo 

será el que reciba la contestación. UGT PONE EN VALOR QUE SE HAYA ATENDIDO 

ESTA REIVINDICACIÓN MANTENIDA DURANTE MUCHOS MESES POR NUESTRA 

PARTE. 

UGT SIEMPRE HA DEFENDIDO QUE QUIEN NO COBRE EL COMPLEMENTO, 

DEBE DE TENER UNA COMUNICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN, LA CUAL 

SEGÚN REFLEJA EL ACTA CINCUENTA Y DOS DEL 13 DE MARZO DE 2024 EN 

EL PUNTO 3 SEGÚN INDICACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA SUBCOMISIÓN "EL 

PRESIDENTE RESPONDE QUE SI SE DENEGARA (EL COMPLEMENTO) EL 

TRABAJADOR DEBERÁ DEJAR DE REALIZAR LAS FUNCIONES" 

La forma de proceder en respuesta a las solicitudes de complementos será la siguiente:  

Se dará contestación al peticionario cuando se desestime esa solicitud tanto en 

Subcomisión o Grupo de Trabajo o por Informes Desfavorable del Jefe de Unidad. En 

caso de que sea positivo cuando le dé el visto bueno COPA. 

Se comunica que el Grupo de Trabajo de Complementos se llevará a cabo el 14 de 

octubre de 2025, ya que existe un volumen considerable de peticiones. 
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Se informa que el expediente 44-2025 se ha aprobado en función pública y el 29-2025 

parcialmente, 2 complementos favorables y el resto del expediente desfavorables en 

COPA, quedando cerrado.  

Jubilación Parcial 2025. 

Se prevé que las bases se publiquen a finales de septiembre o principios de octubre, 

que se nos informaran en la próxima subcomisión.  

OEP 

La Administración informa que de la OEP 2020 se han formalizado 5 plazas, (que 2 se 

han estandarizado y una ha quedado desierta por renuncia). 

De la OEP 2021-2022 hay dos incorporaciones en Protección Civil y que están 

pendientes de la firma de la Subsecretaria. 

Solicitud de información y acceso a la documentación completa de los 

expedientes de retribuciones complementarias que se vayan a elevar a COPA. 

La Administración informa que esta documentación se podrá ver de forma presencial 

en los Grupos de Trabajo de Complementos que por la LOPD no se pueden dar. 

Solicitud de reunión del Grupo de Trabajo de Productividad de los SS.CC 

(Subsecretaría). 

UGT junto con CCOO reitera una vez y otra vez la necesidad de un nuevo acuerdo de 

productividad, la administración una y otra vez pospone ese nuevo acuerdo 

manteniendo que hasta que no se materialicen las nuevas incorporaciones no pueden 

realizar los ajustes.   

Información sobre la situación actual de los procesos selectivos en curso 

2021/22 e información sobre la posible convocatoria de procesos de 

estabilización en este departamento. 

La administración nos traslada que no tienen ninguna información al respecto y que 

desconocen sin un futuro se van a realizar esos procesos.  

Solicitud de entrega de listados actuales de ocupación de las RPTS. 

COPA confirma que se pueden dar los informes y la Administración confirma que nos 

enviarán los listados, pero sin dar datos nominativos. 



 

 

  

 

 

 

Incidencias informáticas ocurridas en el envío de correos por las que no reciben 

el comprobante de nómina algunos de los empleados/as de la DGP, se solicita el 

que se facilite un correo corporativo para todo el personal que lo solicite. 

Policía informa que los problemas con los correos solo son con los “hotmail”, se 

proponen que se creen otro correo para que les puedan llegar los mensajes y que las 

nóminas se pueden consultar por la página web.  

Que se está trabajando en la posibilidad de tener correo corporativo pero que todavía 

no pueden decir nada más. 

Información sobre los puestos vacantes que se van a incluir en las siguientes 

fases de los CAP. 

La Administración informa que ha recibido de todas las Instituciones los puestos 

vacantes. Que de manera general se van a sacar puestos con complementos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 


